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Bogotá D.C.,  *1-2021-010270* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-010270

  Fecha: 17-11-2021

   
Señor (a),  

ANÓNIMO 

hparragonzalez@gmail.com 

 

 

ASUNTO:  Respuesta radicado Bogotá te Escucha 3705012021 y Secretaría Distrital de la Mujer 2-

2021-009755 
 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer agradece la comunicación que nos envía, en la cual felicita a 

nuestra entidad por la atención y trabajo brindado. Para esta Secretaría es muy gratificante recibir 

mensajes como el suyo, que ratifican la importancia de la labor realizada desde nuestra misionalidad. 

 

De igual forma, y con el ánimo de continuar promoviendo los servicios que ofrece la Secretaría 

dirigidos a mujeres mayores de edad que residen en la ciudad de Bogotá, le comunicamos nuestra 

oferta de servicios, de la siguiente manera: 

 

• Orientación, asesoría e intervención jurídica 

• Orientación psicosocial  

• Acogida y protección a mujeres víctimas de violencias con medidas de protección en proyecto Casas 

Refugio  

• Línea Púrpura Distrital 018000112137 “Mujeres que escuchan Mujeres” 

• Fortalecimiento a organizaciones de mujeres 

• Intervención social (Trabajo Social) especializado para personas que realizan actividades sexuales 

pagadas. 

 

Agradecemos su interés y reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando desde nuestras 

respectivas competencias y misionalidad, por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 

Subsecretaria de Gestión Corporativa 

 
Elaboró: Leidy Briyith Alvarez Yate, Profesional Universitario - Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Revisó y aprobó: Stefania Vidal Padilla, Contratista -Subsecretaría de Gestión Corporativa  
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